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Asociación de Usuarios del Acueducto de las Veredas del Norte del 
municipio de Fusagasugá, que comprende las siguientes veredas: (Bermeja!, 

Bosachoque, Cucharal, Jordán, Piamonte, Resguardo, San José de 
Piamonte, Tierra Negra y Usatama) y puede identificarse en sus actuaciones 

bajo la sigla AGUASDELNORTE E.S.P. 

Reunión de Asamblea General Extraordinaria de Asociados 
Acta Nº 018 

En el Auditorio Biblioteca M-120, de la Universidad de Cundinamarca, ubicada en la 
dirección Diagonal 18 No. 20-29, del municipio de Fusagasugá, siendo las 8 a.rn., 
del día 3 de diciembre, del año 2022; se reunió la Asamblea General para adelantar 
la reunión de carácter extraordinaria; de acuerdo al contenido de los estatutos y 
atendiendo la convocatoria efectuada de conformidad con los estatutos y la ley. 

Orden del Día: 

1. Verificación del Quórum. 
2. Instalación de la Asamblea General Extraordinaria a cargo del Representante 

Legal de la Asociación. 
3. Lectura y aprobación del Reglamento Interno de la Asamblea General 

Extraordinaria. 
4. Elección del presidente y secretario de la Asamblea General Extraordinaria. 
5. Presentación del Proyecto de reforma Estatutaria y aprobación de la Reforma 

Estatutaria. 
6. Lectura y aprobación del acta de Asamblea General Extraordinaria. 
7. Clausura. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

A las 8: 15 am se verifica la presencia del quórum estatuario para poder deliberar y 
decidir, encontrando 24 Asambleístas presentes, de un total de 149 Asambleístas. 

En consecuencia, no fue posible dar inicio inmediatamente a la reunión, teniendo 
en cuenta lo señalado en el Capítulo 4, Artículo 20 de los Estatutos. 

De manera que, por falta de quórum a la hora señalada, se dio receso de una hora, 
y a las 9:15 am, luego de esperar el tiempo establecido para efectos de cumplir con 
el quórum necesario para la instalación formal de la reunión de Asamblea 
Extraordinaria; se determina una asistencia total de 77 Asambleístas presentes, de 
un total de 149 Asambleístas, por lo que representan el 52% del órgano reunido. 
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Pudiendo realizar la reunión de Asamblea Extraordinaria, con el número plural de 
Asociados. 

2. Instalación de la Asamblea General Extraordinaria a cargo del 
Representante Legal de la Asociación. 

Siendo las 9:15 am del día 3 de diciembre de 2022, luego de esperar el tiempo 
establecido para efectos de cumplir con el quórum necesario para la instalación 
formal de la Asamblea Extraordinaria, se registra una asistencia de 77 Asambleístas 
aptos para participar con voz y voto, frente a 149 inscritos, constituyendo el Quórum 
suficiente para dar inicio. 

De acuerdo a lo anterior, el Representante Legal de la Asociación, instala 
formalmente la Asamblea General Extraordinaria, con el siguiente Orden del día: 

8. Verificación del Quórum. 
9. Instalación de la Asamblea General Extraordinaria a cargo del Representante 

Legal de la Asociación. 
10. Lectura y aprobación del Reglamento Interno de la Asamblea General 

Extraordinaria. 
11. Elección del presidente y secretario de la Asamblea General Extraordinaria. 
12. Presentación del Proyecto de reforma Estatutaria y aprobación de la Reforma 

Estatutaria. 
13. Lectura y aprobación del acta de Asamblea General Extraordinaria. 
14. Clausura. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

Es leído y puesto a consideración de los asistentes, el Reglamento Interno para la 
reunión de Asamblea Extraordinaria, quienes votaron de la siguiente manera: 

No. No. Votos a No. Votos en No. Votos en No. Total de 
Asistentes favor contra blanco Votos 
77 76 1 o 77 

Quedando aprobado por 76 votos a favor, frente a 77 votos totales, representando 
el 99% y superando el quorum decisorio requerido por los estatutos. 

El reglamento aprobado, se adjunta a la presente Acta y hace parte integral de la 
misma. 
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Dos de los asistentes manifiestan que el porcentaje de aprobación debería ser la 
mitad mas uno, y no las tres cuartas partes, a lo cual la Administradora Natalia 
Zuleta y el Representante Legal Sergio Polanco responden que se toma este 
porcentaje debido a que es lo estipulado en los estatutos, y precisamente es una de 
las reformas que se proponen para esta asamblea. 
4. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. 

Se eligieron como presidente de la reunión a Sergio Polanco y como secretario de 
la reunión a, Pablo Cruz, identificados como aparece al pie de sus firmas, quienes 
tomaron posesión de sus cargos. 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votación No. No. Votos a No. Votos en No. Votos en 
Asistentes favor contra blanco 

Presidente 79 76 o 3 
Secretario 79 76 o 3 

Quedando aprobado el presidente por 76 votos a favor, frente a 79 votos totales, 
representando el 96 %. 

Quedando aprobado el secretario por 76 votos a favor, frente a 79 votos totales, 
representando el 96 %. 

Ambas votaciones superando el quorum decisorio requerido por los estatutos. 

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA ESTATUTARIA Y 
APROBACIÓN DE LA REFORMA ESTATUTARIA. 

Se presentó ante los Asambleístas asistentes el texto de los Estatutos Vigentes y el 
texto de la Propuesta de Reforma Estatutaria, siendo cada artículo debatido y 
puesto a consideración. 

El detalle del desarrollo de este punto se encuentra en documento anexo que hace 
parte integral de la presente Acta. 

Adicionalmente, la Asamblea aprueba por unanimidad que se compile un 
documento final con la Reforma Estatutaria, para su respectivo registro, siendo 
igualmente parte integral de la presente Acta, con el fin de darle organización y 
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contexto a los números de los Artículos y acogiendo los ajustes sugeridos y 
aprobados. 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Se dio un receso de 15 minutos para elaborar el acta. Siendo sometida a 
consideración de los asistentes. 

La presente acta fue leída y aprobada de la siguiente manera: 

r: 
No. No. Votos a No. Votos en No. Votos en No. Votos 
Asistentes favor contra blanco totales 
61 61 o o 61 

Quedando aprobado por unanimidad, con 61 votos a favor, frente a 61 votos totales, 
representando el 100 %. 

En constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la 
reunión. 

Se resalta que todo lo tratado quedó soportado también en video. 

Secretan o 
ce No. 11.375. 777 de Fusagasugá 

Se clausura la reunión de Asamblea General Extraordinaria, el mismo día, siendo 
las 4:30 p.rn. 

ºª Presidente 
CC No. 79.687.693 de Bogotá 

( 

Esta acta es la original 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
ASOCIACIÓN AGUASDELNORTE ESP 

1. La Asamblea General Extraordinaria, deberá estar integrada por los delegados de la 
Junta Directiva de la Asociación AGUASDELNORTE ESP y los Asociados Delegatarios, 
inscritos en las Asambleas Verdales, conforme al Capítulo 4, Artículo 16, del Estatuto 
que nos rige. 

2. La participación a la Asamblea General Extraordinaria, le corresponde al Asociado que 
se encuentra registrado en la base de datos de la Asociación AGUASDELNORTE ESP, 
como Delegatario Asambleísta y/o como Delegado de la Junta Directiva. 

3. Los Delegatarios podrán ser representados por otro Asociado de su vereda, con la 
debida autorización y contarán con el derecho de voz y voto. Quien no haya sido 
previamente inscrito en las Asambleas Veredales, así como quien no haya presentado 
Autorización, no podrá participar de la Asamblea Extraordinaria. 

4. Los Delegados de la Junta Directiva, en ningún caso podrán representar a otro 
Asambleista, pero contarán con voz y voto. 

5. Podrán tener acceso al Auditorio, las personas acompañantes de Adultos mayores y 
discapacitados, que previamente informaron esta necesidad y que se encuentren 
registrados; aclarando que no tienen derecho de voz ni voto, por lo que ceben 
abstenerse de cualquier tipo de manifestación relacionada. 

6. Se resalta el compromiso de los Asambleistas con su comunidad que previamente los 
eligió, de asistir, participar activamente y no retirarse hasta la aprobación del Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria. Sin embargo se entiende que por causas motivadas, 
justificadas y soportadas, algunos Asambleistas no pudiesen asistir, para lo cual 
debieron haber remitido la correspondiente excusa de inasistencia; así como debido a 
la extensa jornada, los asistentes podrán realizar las pausas que consideren, para lo 
cual se dispondrá de una mesa de alimentos. 

7. Por políticas Administrativas de la Universidad de Cundinamarca, dentro del Auditorio 
no podrá consumirse ningún tipo de alimento. 

8. La Asociación AGUASDELNORTE ESP, dispondrá de tapabocas y Alcohol, como 
medida de protección para quien requiera, recordando nuestro compromiso de velar por 
las medidas de seguridad que eviten el contagio de virus o propagación de los mismos, 
para lo cual dentro del Auditorio se propenderá por mantener el tapabocas puesto. 

9. Para efectos de registro de asistencia, los Asambleístas deberán presentarse 
personalmente ante la mesa de registro de asistencia, ubicada antes de ingresar al 
auditorio, donde además podrán recibir su escarapela con el debido sello que confirma 
su participación, las tarjetas para votación (de color rojo y verde) y los bonos para el 
refrigerio y el almuerzo. 

1 O. El Asambleísta que represente a otro Asambleísta, deberá también recibir la escarapela 
de su representado, las tarjetas para votación (de color rojo y verde) y los bonos para 
el refrigerio y el almuerzo. 

11. Un Asambleísta sólo podrá representar a otro Asambleista, esto quiere decir que 
máximo podrá contar con dos escarapelas y dos votos. 

12. El soporte de la participación a la Asamblea Extraordinaria, será el documento que se 
entregue en el registro, con el debido sello. Esto para efectos de reclamaciones ante 
posibles sanciones por inasistencia. 
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13. Quienes pretendan participar sin ostentar la calidad de Asociado, Delegatario, o sin la 
correspondiente Autorización o justificación, serán excluidos de la Asamblea. 

14. El Quorum de esta Asamblea General Extraordinaria, se definirá conforme el Artículo 
20 del Estatuto de la Asociación AGUASDELNORTE ESP. es decir, cuando estén 
registradas las o/4 partes de los Asambleístas. 

15. Si a la hora señalada en la convocatoria no se ha logrado el quórum requerido, se dará 
receso de una hora y se iniciará con el número plural de Asambleístas, representando 
por lo menos el 10% de los Asambleístas inscritos. 

16. Una vez verificado el quorum correspondiente, será instalada la Asamblea General 
Extraordinaria, por parte del Representante Legal de AGUASDELNORTE ESP y se dará 
lectura del Orden del día preparado. 

17. Cada Asociado Asambleísta tiene derecho a voz y voto. 
18. Para el caso de la participación con Voz, el Asociado debe pedir el uso de la palabra 

levantando la mano, para lo cual debe esperar que le sea concedida la palabra, 
identificarse con su nombre y código ID y, proceder con respeto y compostura, sin 
utilizar términos soeces, hirientes, amenazantes o desafiantes contra persona alguna. 

19. La Junta Directiva presentará la propuesta de Reforma Estatutaria, a través de la 
persona delegada para tal fin, pondrá a consideración de los Asambleístas aquellos 
Artículos que son objeto de modificación, así como los Artículos objeto de exclusión y 
los que sean objeto de inclusión estatutaria, con el fin de que cada uno sea debatido, y 
los Asambleístas podrán realizar las preguntas que consideren pertinentes, previo a 
proceder a su aprobación o no. 

20. Una vez se pongan a consideración la propuesta de Reforma Estatutaria, se concederán 
máximo tres (3) intervenciones por cada uno de los artículos y posteriormente el 
presidente de la Asamblea los someterá a aprobación, quedando registrada la 
respectiva votación. 

21. Al orador no se le debe interrumpir, siempre y cuando no sobrepase el límite de tiempo 
establecido (2 minutos}, o se salga del tema que se está tratando; las interpelaciones 
serán a voluntad del orador. 

22. Las intervenciones deberán ser claras, breves, precisas y acordes con el tema en 
discusión, ningún Asambleísta podrá intervenir más de dos (2) veces sobre el mismo 
tema. 

23. Cuando al intervenir un Asambleísta le sea controvertido el tema o se salga de la 
discusión, obligará al presidente de la Asamblea a pedir moción de orden. 

24. Para el caso de la participación con Voto, el Asambleísta podrá hacer uso de las tarjetas 
de color rojo y verde que se le entregaron al momento de registrar su asistencia; para 
lo cual, deberá levantar una de las tarjetas según su manifestación de voto. Si su 
manifestación de voto es aprobando, deberá levantar la tarjeta de color verde, mientras 
que si su manifestación de voto es desaprobando, deberá levantar la tarjeta de color 
rojo. No podrá levantar las dos tarjetas al mismo tiempo, salvo que esté representando 
a otro Asambleísta. Igualmente se respeta que el Asambleísta no desee realizar su 
manifestación de voto, considerándose como voto en blanco. 
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25. El Asambleísta que represente a otro Asambleísta, podrá levantar también la tarjeta de 
votación de su representado, bajo las mismas condiciones del numeral anterior. 

26. Una vez realizado y registrado el voto, este no podrá ser reversado. 
27. Las decisiones que adopte la Asamblea General Extraordinaria, se tomarán por las tres 

cuartas (3/4) partes de los Asambleístas asistentes y presentes al momento de realizar 
la votación, y serán obligatorias para todos los asociados, siempre que se hayan tomado 
de conformidad con las normas legales y con los Estatutos vigentes. 

28. En caso de que la decisión de los Asambleístas Asistentes al momento de la votación 
no cumpla con las % partes, obligará a que se repita el proceso de votación, máximo 
tres veces, hasta garantizar el cumplimiento estatutario. 

29. Si la votación de un artículo, no se logra por falta de quorum, se evaluará si el artículo 
está relacionado con un artículo posterior, evaluando la conveniencia de seguir con el 
desarrollo de la Asamblea, debido a su correlación. 

30. Para efectos de identificar la decisión de mayor acogida, se realizará el conteo de las 
tarjetas verdes y rojas, exponiendo la decisión. 

31. Todas las decisiones serán verificadas y ratificadas por parte de la Revisoría Fiscal, 
votación que quedará registrada como adjunto al Acta. 

32. De todo lo tratado se dejará constancia en Acta y grabación en video de la reunión; y el 
presidente y secretario de la asamblea se constituyen en declarantes de lo tratado para 
todos los efectos legales. 

33. Para la construcción del Acta, el secretario (a) de la Asamblea, se tomará unos minutos 
antes de leerla y antes de que el presidente de la Asamblea la someta a aprobación de 
los Asambleístas asistentes. 
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